
\G
*P

 ali
a
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RESOLUCION DE ALCALDIA
N° 001-2018-A/MPSM

Tarapoto, 04 de Enero del 2018

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -  TARAPOTO.

VISTO:
El Memorándum N° 002-2018-A/MPSM, de fecha 04 de Enero del 2018, en el cual AUTORIZA a la 

Oficina de Recursos Humanos de esta Municipalidad Provincial de San Martín, proyectar la Resolución de 
Icaldía en la cual termina la DESIGNACION del Ing. VICTOR ALEJANDRO AVILA TUESTA, en el cargo 
e confianza como Jefe de la Oficina de Imagen Institucional, a partir del 04 de Enero del 2018, en la 
ondlción de contratado administrativo de servicios (CAS).

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificada por 

Ley N° 30305, las Municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, desarrollada en los artículos II, III y IV del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades;

Que, con Memorándum N° 002-2018-A/MPSM, AUTORIZA a la Oficina de Recursos Humanos 
proyectar Resolución de Alcaldía dando por termino la DESIGNACION como Jefe de la Oficina de Imagen 
Institucional al Ing. VICTOR ALEJANDRO AVILA TUESTA, a partir del 04/01/2018, en la condición de 
contratado administrativo de servicios -  CAS;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20° de la Ley N° 27972, una de las atribuciones del 
Icalde es designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de este, a los demás funcionarios de confianza;

Estando a lo expuesto y en el marco de lo dispuesto en el Régimen Especial del Decreto Legislativo 
N° 1057 y en los incisos 6) y 17) del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- Culminar la DESIGNACION del Ing. VICTOR ALEJANDRO AVILA 

TUESTA, a partir del Jueves 04/01/2018 en el cargo de confianza de Jefe de la Oficina de Imagen 
Institucional de la Municipalidad Provincial de San Martín -  Tarapoto, bajo el Régimen de Contratación 
Administrativa de Servicios, dándole las gracias por los servicios prestados a esta Municipalidad Provincial de 
San Martín.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas vía Oficina de 
Recursos Humanos, para los fines necesarios de Ley.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la preserafé resolución a las dependencias administrativas de la 
Municipalidad Provincial de San Martín y al Interesado pjBr̂  los fines de Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLAS
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